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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 1100141890037-2020-00107-00 

 

Integrado como encuentra el extremo pasivo se corre traslado por el término de tres (03) días 
al demandante de la contestación y excepciones de mérito propuestas, en los términos del 
artículo 392 del Código General del Proceso. 
 
Se reconoce personería al abogado WILSON GERLEY CARDENAS NONSOQUE como 
apoderado judicial de la demandada, JOHANA CARLINA SANCHEZ HURTADO en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
  
 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 31 de enero de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 012 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 1100141890037-2020-01032-00 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda, se requiere al apoderado de la parte 

demandante, para que en el transcurso de ejecutoria de este auto aporte al proceso 

Folio de matrícula inmobiliaria No 50N-256097 actualizado y con una vigencia no mayor 

a 15 días del bien inmueble objeto de litis. 

 

  
 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 1100141890037-2020-01204-00 

 

Por secretaria se ordena oficiar al Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Palermo - Huila, 

para que realice la correspondiente conversión del depósito judicial consignado en el proceso 

No 2019-00177 de EMPRESA DE ENERGIA DE BOGOTA contra LUIS ENRIQUE 

SOGAMOSO MANJARREZ constituido a órdenes de esa dependencia para este Despacho. 

  
 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  
Rad. 110014189037-2020-00636-00  

 

Respecto a la petición que antecede el Despacho acepta la sustitución del poder y 
reconoce a la Dra. Marisol Moyano Castillo como apoderada de la parte demandante, 
en los términos y efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 31 de enero de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 12 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2020-00636-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que la parte demandada DIDIER RAUL CRUZ BOGOTÁ, fue notificado al 
correo electrónico raul_cruz3315@hotmail.com de conformidad con la Ley 2213 de 
2022 artículo 8, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo 
excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de FONDO 
DE EMPLEADOS SEGUROS ALFA S.A y en contra de DIDIER RAUL CRUZ BOGOTÁ 
en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 31 de enero de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 12 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. 110014189037-2020-00636-00 

Procede el despacho a pronunciarse sobre el recurso de reposición el 30 de octubre 
de 2023 en contra del auto de fecha Veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023) el cual termino el proceso ejecutivo por desistimiento tácito de la demanda.  
 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 
 
El recurrente mediante recurso de reposición expresa que el Despacho se equivoca 
en la apreciación al considerar que no se le dio cumplimiento a lo ordenado en el 
auto que requirió por el artículo 317 del C.G del P.  
 
El suscrito cumplió con la imposición de notificar el mandamiento de pago al 
demandado, así se hizo y se eligió la notificación electrónica regulada anteriormente 
por el decreto 806 de 2020 hoy ley 2213 de 2022, prueba de ello fue la certificación 
positiva del acto de notificación y así se le puso de presente a usted señor juez el 
01 de agosto de 2023, con ello se entendió que se cumplió con el acto procesal 
ordenado.  
 
Por otro, lado indica que la causal segunda del artículo señalado es clara al 
manifestar que se decretara la terminación del proceso cuando el mismo lleve 
inactivo un año o más, lo cierto es que tuvo actuaciones procesales el 25 de julio y 
01 de agosto de 2023 (memorial con notificación positiva), lo que indica que no se 
cumple con la causal señalada. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Al respecto y sin más preámbulos prontamente se advierte que le asiste razón al 

recurrente, toda vez que se pudo visualizar en el correo electrónico del Despacho 

que el día 1 de agosto de 2023 se allego la notificación.  

 
RESUELVE 

 
Repone auto de fecha Veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) y en 
su lugar se ordena seguir adelante la ejecución.  
 

NOTIFÍQUESE  
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LILIANA ELIZABETH GUEVA 

Juez 
 
 

   

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 31 de enero de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 12 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 Rad. 110014189037-2020-00777-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 
ENGICOLD S.A.S. y contra de GRIVAN INGENIERIA S.A.S. por pago total de la 
obligación.  

 

SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes dentro del proceso. En el evento de existir remanentes 
póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones 
pertinentes por secretaría. 

 

TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega de los mismos a la parte demandada. 
 
CUARTO:  En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se 
requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y 
en el horario habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el 
título valor objeto de litis en original a la secretaria del Despacho.  
 
QUINTO: Por secretaria previa revisión a la cuenta de depósitos judiciales y de advertirse 
su existencia, proceda a la entrega de los dineros que se encuentren depositados en el 
presente proceso a la parte actora por la suma de $5.268.224,08Mcte 
 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 
 
SÉPTIMO: Sin condena en costas  
 
NOTIFÍQUESE 
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LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 1100141890037-2021-00164-00 

 

En atención a la petición presentada por el demandante se niega la misma por 
improcedente, pues se le informa que debe modificar el escrito de la medida cautelar 
según lo previsto en el artículo 590 del Código General Del Proceso teniendo en cuenta 
que el presente proceso es un trámite declarativo y se dictó sentencia de restitución el 
10 de junio de 2022 . 
 

  
 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 1100141890037-2021-00718-00 

 

En atención a las documentales que anteceden, el Despacho no tiene en cuenta la notificación 
aportada en la demanda, ello como quiera que el demandante deberá indicar la dirección, 
teléfono y demás canales de atención del Juzgado y aportar el cotejo y la trazabilidad de los 
documentos enviados correctamente. 
 
 Conforme a lo anterior el interesado deberá proceder de conformidad a fin de evitar 
cualquier tipo de nulidad. 
 

  
 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 1100141890037-2022-00070-00 

 

Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se advierte que no 

se allegó memorial de subsanación, lo que implica el rechazo de la demanda.  

 

 Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 

advertidas.  

 

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda (modalidad 

virtual) no se ordenara la entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose, la 

misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso en el sistema. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 1100141890037-2022-01647-00 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho para resolver lo que en derecho 
corresponda y atendiendo la petición que antecede, y dado que están cumplidos los requisitos 
del artículo 92 del Código General del Proceso se autoriza el retiro de la demanda de la 
referencia por parte de la demandante. Secretaría proceda de conformidad 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2022-00127-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que la parte demandada HECTOR FABIO GARCIA MORENO, fue 
notificado a la dirección Manzana 8 Casa 153 Barrio Cesar Augusto De Dosquebradas 
Risaralda de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.del P, tal como obra en el 
expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A., AECSA,y en contra de 

HECTOR FABIO GARCIA MORENO en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. 110014189037-2022-00174-00  
  
Al despacho se encuentra el proceso ejecutivo para resolver la solicitud se seguir 

adelante la ejecución, se requiere a la parte demandante para que aporte la notificación 

del artículo 291 del C.G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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No 12 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-00174-00 

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las respuestas emitidas 

por las entidades bancarias. 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 Rad. 110014189037-2022-00252-00 

Agréguese a autos la notificación negativa aportada por la parte actora en la dirección 
Calle 8#5-34 Puerto Montero Girardot. Por otro lado, tengase en cuenta la nueva 
direccion Carrera 10 No. 22 – 17, Multicentro – Girardot, para efectos de notificacion del 
demandado.  
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 31 de enero de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 12 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 Rad. 110014189037-2022-00252-00 

En atención al memorial acuerdo de pago, el Despacho evidencia que el mismo no hace 
parte de este proceso, por lo anterior, por secretaría desglose el memorial e incorpórese 
al proceso 2020-0371. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 31 de enero de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 12 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-00257-00 

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las respuestas emitidas 

por las entidades bancarias. 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 31 de enero de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 12 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2022-001086-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que la parte demandada MARIA DIGNA REYES MOLINA, fue notificada 
a la dirección electrónica mariadinarm60@gmail.com de conformidad con el artículo 8 
de la Ley 2213 de 2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni 
formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de BANCO 
FINANDINA S.A BIC y en contra de MARIA DIGNA REYES MOLINA en la forma 
prevista en el mandamiento de pago. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 31 de enero de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 12 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2022-01104-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y  
como quiera que la parte demandada JOSE WILIAM OLAYA LOPEZ, fue notificado a 
la dirección CARRERA 83 NO 38 C 20 SUR DE BOGOTA de conformidad con los  
artículos 291 y 292 del C.G del P, tal como obra en el expediente, quien no pago la  
obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de AECSA 
S.A y en contra de JOSE WILIAM OLAYA LOPEZ en la forma prevista en el 
mandamiento de pago  
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 31 de enero de 2024 se notifica a las partes 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2022-01671-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que la parte demandada JAVIER ANDRES QUINTERO NIGRINIS, fue 
notificado al correo electrónico javi-.quintero@hotmail.com de conformidad con la Ley 
2213 de 2022 artículo 8, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni 
formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de RCI 
COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO y en contra de JAVIER ANDRES 
QUINTERO NIGRINIS en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 1100141890037-2023-01092-00 

 

El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía 
BANCO DE BOGOTA S.A., contra LINA MARIA MENDOZA CARRILLO por pago total de la 
obligación.  

 

SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 
encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado 
correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 

TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes,  

  
CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se 

requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario 

habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el titulo valor objeto de litis 

en original en un acetato legajador a la Secretaria del Despacho.  

QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a 
quien le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 

.  
 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 31 de enero de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 012 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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